
INFORME DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS Y 
COMERCIO AGROPANGUA CIA. LTDA. POR EL AÑO 2010 PERIODO ENERO 
A DICIEMBRE 

En el cantón Pangua, el día de hoy quince de marzo del año dos mil once, a las quince 
horas, en el domicilio principal de la Compañía AGROINDUSTRIAS Y COMERCIO 
AGROPANGUA CIA. LTDA.,, ubicado en la Parroquia El Corazón, Km. 5.5. de la Vía a 

la Ercilia; ante la Junta General Universal de Socios, Rubén Riera Mejía, en mi calidad de 

Gerente General de la Compañía, presento el informe de mis funciones en los siguientes 
términos: 

1.- En el periodo no se ha realizado actividades que generen rubros de utilidades, por lo 
cual como ustedes pueden ver, conforme el balance realizado por la contadora, la empresa 
se mantiene con el activo de 400 dólares sin que existan pasivos por la falta de actividad de 
la misma, pues no hemos invertido ni hemos realizado actividades en relación al objeto 
social de la misma. 

2.- Por cuanto no se ha obtenido utilidades, no existe utilidades que se puedan repartir. 

3.- Espero que en este nuevo año, los socios tratemos de dedicarnos a la actividad para la 
cual se ha creado la compañía. : 

4.- Agradecemos a la Contadora Karina Cañar quien de forma desinteresada y a manera de 
práctica ha realizado el balance para Agropangua Cía. Ltda. 

5.- En virtud de la situación de la compañía, no existen fondos para realizar el pago a los 
Administradores, situación que es puesto en consideración de la Junta, la misma que decide 
por unanimidad que mientras la compañía se recupera financieramente, los 
Administradores no recibirán remuneración pues se trata de socios de la misma. 

4.- Resolución N.- 488-30 de dic-2010 de la Superintendencia de Compañías 

A través del sistema informático, me he enterado de que mediante resolución N.- 488-30 
de dic-2010 de la Superintendencia de Compañías, se ha declarado en inactividad a la 
Compañía, por lo cual se debe iniciar de manera inmediata las acciones para activar a la 
compañía si esa es la decisión de la junta y que finalmente nos dediquemos a hecer 
roducir la compañia que creamos. : 
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Sin otro particular, me suscribo de ustedes atentamente, 
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